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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 33/2016

Don Alfonso Osuna Cobos, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de La Rambla (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

28 de octubre de 2015, acordó aprobar inicialmente la modifica-

ción de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bie-

nes Inmuebles, y que habiendo permanecido expuesto por espa-

cio de 30 días hábiles el correspondiente expediente, sin que con-

tra el mismo se haya presentado alegación o reclamación alguna,

se considera definitivamente aprobado de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales y, en consecuencia modifi-

cada la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º. Fundamento Legal

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá:

1. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y

por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com-

plementen y desarrollen dicha ley.

2. Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Tipo de gravamen

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el

0,665%.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el

0,75%.

Artículo 3. Exenciones

1. En aplicación de los principios de eficiencia, eficacia y servi-

cio a los ciudadanos, que deben presidir todas las actuaciones

administrativas, incluidas las recaudadoras, el Ayuntamiento no

notificará al contribuyente, y en consecuencia no serán exigidas,

las liquidaciones practicadas cuyo importe a ingresar no exceda

de 4 €. En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rús-

tica, para determinar el importe señalado, se atenderá a la totali-

dad de la cuota agrupada de los bienes de un mismo sujeto pasi-

vo.

2. Se declaran exentos de este impuesto, previa solicitud del in-

teresado, los bienes de que sean titulares los centros sanitarios

de titularidad pública siempre que estén afectos al cumplimiento

de los fines específicos de los mismos.

Artículo 4. Bonificaciones

1.1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota

íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesa-

dos antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el

objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construc-

ción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de reha-

bilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su

inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde

el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras

hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que

durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construc-

ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres

periodos impositivos.

1.2. Para disfrutar de la bonificación establecida en el apartado

anterior, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

-Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización

o construcción de que se trate, la cual se realizará mediante certi-

ficado del técnico director competente, visado por el Colegio Pro-

fesional.

-Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur-

banización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se reali-

zará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

-Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no

forma parte del inmovilizado, que se hará mediante certificación

del administrador de la sociedad.

No obstante, la acreditación de los requisitos anteriores podrá

realizarse también mediante cualquier prueba admitida en dere-

cho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral

afectan a diversos solares, en la solicitud se detallarán las refe-

rencias catastrales de los diferentes solares.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota ín-

tegra del impuesto, durante los tres periodos impositivos siguien-

tes al de otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas

de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas con-

forme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma. Di-

cha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual

podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación

de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá

efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel

en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del

impuesto, siempre que así se solicite por los interesados, aque-

llos sujetos pasivos que sean titulares de su vivienda habitual y

que ostenten la condición de titulares de familia numerosa que,

en función del número de hijos de la unidad familiar, se establece

en los siguientes porcentajes:

3 hijos: 30% en la cuota íntegra del impuesto.

De 4 a 5 hijos: 40% en la cuota íntegra del impuesto.

6 o más hijos: 50% en la cuota íntegra del impuesto.

Para tener derecho al disfrute de la citada bonificación, los su-

jetos pasivos titulares de familia numerosa habrán de seguir el

procedimiento que a continuación se señala:

El titular de familia numerosa sujeto pasivo del impuesto debe-

rá presentar, dentro del mes de enero del año del devengo del tri-

buto, la correspondiente solicitud acompañada de los documen-

tos siguientes:

-Copia del carnet de titular de familia numerosa del sujeto pasi-

vo propietario del inmueble.

-Certificado municipal de inscripción padronal.

-Copia del recibo abonado del Impuesto sobre Bienes Inmue-

bles del ejercicio anterior a la fecha de solicitud, que grava el in-

mueble objeto de la bonificación, debiendo coincidir el titular ca-

tastral con el titular de familia numerosa.

-Para aquellos hijos mayores de 21 años que formen parte de

la unidad familiar y que por razón de estar realizando estudios es-

tén incluidos en el carnet de familia numerosa, deberán justificar

documentalmente esta circunstancia.

4. Se establece una bonificación del 75% de la cuota íntegra a

favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades que

sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por con-

currir circunstancias sociales, culturales histórico artísticas o de
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fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponde-

rá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará,

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayo-

ría simple de sus miembros.

Esta bonificación se hará efectiva en el año siguiente al de la

solicitud del sujeto pasivo.

Asimismo, el Pleno de la Corporación, previa solicitud del suje-

to pasivo y por el voto favorable de la mayoría simple de sus

miembros, podrá declarar de especial interés o utilidad municipal,

determinadas actividades económicas concediéndoles una bonifi-

cación en los términos establecidos en los apartados siguientes:

-Una bonificación del 15% de la cuota correspondiente para los

sujetos pasivos que tributen por cuota municipal, que inicien en

La Rambla una nueva actividad económica en el ejercicio de la

solicitud y generen al menos 3 nuevos puestos de trabajo.

-Una bonificación del 35% de la cuota correspondiente para los

sujetos pasivos que tributen por cuota municipal, que inicien en

La Rambla una nueva actividad económica en el ejercicio de la

solicitud y generen al menos 5 nuevos puestos de trabajo.

-Una bonificación del 75% de la cuota correspondiente para los

sujetos pasivos que tributen por cuota municipal, que inicien en

La Rambla una nueva actividad económica en el ejercicio de la

solicitud y generen al menos 10 nuevos puestos de trabajo.

A los efectos de concesión de las bonificaciones solicitadas, las

contrataciones deberán realizarse a tiempo completo y mantener-

se durante todo el periodo impositivo.

Junto con la solicitud de bonificación, deberá aportarse la docu-

mentación de la que se deduzca que cumple los requisitos exigi-

dos.

La bonificación se otorgará, por una sola vez, por un período de

3 años sucesivos a contar desde el siguiente al que lo solicite, y

los requisitos que hayan sido causa para su obtención deberán

mantenerse durante el tiempo que dure la misma, debiendo el su-

jeto pasivo presentar anualmente, antes del 31 de diciembre, do-

cumentación justificativa del cumplimiento de los mismos. En ca-

so de no constatarse dicho cumplimiento, dejará de surtir efectos

el Acuerdo de declaración de la bonificación.

5. Las bonificaciones reguladas en esta Ordenanza serán com-

patibles entre sí, con el límite máximo de bonificación del 75% en

la cuota íntegra del impuesto.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue modificada por acuerdo Ayuntamiento Ple-

no de 28 de octubre de 2015 y será de aplicación a partir del día

1 de enero de 2016.

La Rambla, a 7 de enero de 2016. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.
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